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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ÁREA DE FESTEJOS

161.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y
Participación Ciudadana, por Orden de 20 de enero
de 2009, registrada al número 02 en el Libro de
Resoluciones No Colegiadas de esta Consejería, ha
tenido a bien aprobar las bases de la "Convocatoria
del Concurso de Carteles de Carnaval -2009", cuyo
texto se adjunta.

Melilla, 20 de enero de 2009.

La Secretaria Técnica Acctal. de la Consejería de
Presidencia y Participación Ciudadana.

María del Carmen Barranquero Aguilar.

CONCURSO DE CARTELES DE CARNAVAL
2009

Para la elección del cartel mural de los Carnava-
les de Melilla 2009, la Consejería de Presidencia y
Participación Ciudadana -Área de Festejos de la
Ciudad Autónoma de Melilla, convoca el correspon-
diente concurso, con arreglo a las siguientes.

B A S E S

1°.- Podrán concurrir los artistas, cualquiera que
sea la vecindad o residencia de los mismos.

2°.- Los participantes gozarán de completa liber-
tad para escoger el tema que prefieran, pudiendo
representar los dibujos, figuras o escenas del natu-
ral y ofrecer carácter alegórico, si bien, en todo
caso, habrán de tener relación directa con los
Carnavales, debiendo aparecer inexcusablemente
el escudo de la Ciudad.

3°.- Se otorgará un solo PREMIO en metálico por
un valor de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200 ),
pudiéndose declarar desierto el concurso, si ello
estuviera justificado, siendo el fallo inapelable. Al
importe de dicho premio se le aplicará las retencio-
nes previstas en la vigente legislación.

4°.- Los carteles tendrán un tamaño de 50 x 70
cm., pudiéndose utilizar a excepción del pastel, que
queda excluido, el procedimiento que se estime
más adecuado, siempre que sea de fácil reproduc-
ción para la litografía.

5°.- Los trabajos habrán de presentarse con la
siguiente rotulación: "CARNAVALES DE MELILLA
2009. DIAS 19,20 Y 21 DE FEBRERO".
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6°.- En los trabajos presentados no aparecerá
ni el nombre ni la firma del autor, debiendo
consignarse al dorso el LEMA de la obra. Los
carteles deberán ir acompañados de un sobre
cerrado y en su interior se depositará una nota
escrita a máquina o rotulación adecuada, indican-
do el nombre y apellidos del autor, dirección y
teléfono, así como una fotocopia de la documen-
tación del autor.

7°.- El plazo de recepción de carteles para el
concurso finalizará el día 30 de Enero de 2009 a
las 14 horas. La presentación de originales al
concurso se efectuará en días laborables de 9 a 14
horas en las oficinas del AREA DE FESTEJOS,
sita en el Palacio de la Asamblea, Plaza de
España, s/n. 52001 -MELILLA.

8°.- El Jurado será designado por la Consejería
de Presidencia y Participación Ciudadana.

9°.- La Ciudad Autónoma de Melilla se reserva
todos los derechos de propiedad del cartel premia-
do.

10°.- Los trabajos no premiados podrán ser
retirados por los autores o persona en quien
deleguen, en un plazo de 15 días desde la emisión
del fallo por el Jurado. Transcurrido este plazo no
habrá derecho a reclamación y los trabajos no
devueltos serán destruidos.

11°.- La Ciudad Autónoma y el Jurado se
reservan el derecho de adoptar cualquier iniciativa
que, sin estar regulada en las presentes bases,
contribuya al mayor éxito del Concurso sin que
contra sus decisiones pueda formularse reclama-
ción alguna.

12°.- La presentación al CONCURSO DE CAR-
TELES DE CARNAVAL 2009, supone la plena
aceptación de las presentes bases.

Melilla, enero de 2009.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ÁREA DE FESTEJOS

162.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia
y Participación Ciudadana, mediante Orden n° 6
de fecha 21 de enero de 2009, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:
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Siguiendo la tradición del concurso de disfraces infantil en los Carnavales, VENGO EN ORDENAR la
aprobación de las Bases del mencionado Concurso para el año 2009, cuyo texto literal es el siguiente:

CARNAVALES DE MELILLA 2009

Con motivo de la celebración de los Carnavales de Melilla 2009, la Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana -Área de Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla, convoca un CONCURSO DE DISFRACES
INFANTILES conforme a las siguientes.

B A S E S

1°.- Podrán participar todos los niños y niñas, en dos categorías, hasta los 4 años (Peques) y de 5 a 14 años
(Infantil), con residencia en Melilla.

2°.- El tema y confección de los disfraces será libre, AUNQUE EL JURADO VALORARA ESPECIALMENTE
AQUELLOS PRESENTADOS QUE SEAN DE CONFECCION ARTESANAL.

3°.- El jurado valorará la originalidad, buen gusto y trabajo en la realización.

4°.- Se establecen varias modalidades en cada categoría, con los siguientes premios:

A) INFANTIL MASCULINO B) INFANTIL FEMENINO

Primer premio .........300 Primer premio....... 300 

Segundo premio....... 240 Segundo premio..... 240 

Tercer premio........... 180 Tercer premio......... 180 

C) INFANTIL POR PAREJA D) GRUPOS (Mínimo de 6 personas)

Primer premio......... 360 Primer premio......... 720 

Segundo premio...... 300 Segundo premio...... 600 

Tercer premio ..........510 

A) PEQUES MASCULINO B) PEQUES FEMENINO

Primer premio....... 180 Primer premio......... 180 

Segundo premio.... 120 Segundo premio....... 120 

Tercer premio......... 90 Tercer premio............ 90 

C) PEQUES POR PAREJA

Primer premio........ 240 

Segundo premio..... 180 

Al importe de dichos premios, se les aplicará las retenciones previstas en la vigente legislación.

En las categorías de Infantil masculino e infantil femenino existirán un cuarto y un quinto premio de un vale por
juguetes, material escolar o deportivo, por valor de 90  a cada uno de ellos y, cinco premios más de vales por
juguetes, material escolar o deportivo, por un valor de 80  a cada uno de ellos.

En la categoría de infantil por pareja existirá un tercero y un cuarto premio de un vale por juguetes, material
escolar o deportivo por valor de 120  a cada uno de ellos, más cinco premios de vales por juguetes, material escolar
o deportivo por un valor de 80  a cada uno de ellos.

En la categoría de peques masculino y peques femenino existirán cinco premios más de vales por juguetes,
material escolar o deportivo por un valor de 60  a cada uno de ellos.

En la categoría de peques por pareja existirán cinco premios más de vales por juguetes, material escolar o
deportivo por un valor de 80  a cada uno de ellos.

5°.- La inscripción se realizará en el Area de Festejos, Palacio de la Asamblea, de lunes a viernes y de 9 a
14 horas, finalizando la misma el día 13 de febrero.
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6°.- La ganadora del Concurso de Infantil femenino, será proclamada REINA DEL CARNAVAL INFANTIL DE
MELILLA 2009, la ganadora del Concurso de Peques femenino será proclamada PEQUE-REINA DEL CARNAVAL
DE MELILLA 2009. Asimismo los ganadores se comprometen a participar en la Cabalgata.

7°.- El concurso se celebrará el día 21 de febrero.

8°.- El Jurado podrá declarar desierto aquellos premios que no hayan alcanzado un nivel de calidad suficiente
y su fallo será inapelable. La Ciudad Autónoma y el Jurado se reservan el derecho de adoptar cualquier iniciativa
que, sin estar regulada en las presentes bases, contribuya al mayor éxito del Concurso sin que contra sus
decisiones pueda formularse reclamación alguna.

9°.- La presentación al Concurso de disfraces infantil de Carnaval supone la plena aceptación de sus Bases."

Publíquese para general conocimiento.

Melilla, 22 de enero de 2009.

El Secretario Técnico P.A. José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ÁREA DE FESTEJOS

163.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana, mediante Orden n° 7 de fecha 21 de
enero de 2009, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Siguiendo la tradición del concurso de disfraces para adultos en los Carnavales, VENGO EN ORDENAR la
aprobación de las Bases del mencionado Concurso para el año 2009, cuyo texto literal es el siguiente:

CARNAVALES DE MELILLA 2009

Con motivo de la celebración de los Carnavales de Melilla 2009, la Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana -Área de Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla, convoca un CONCURSO DE DISFRACES PARA
ADULTOS conforme a las siguientes.

B A S E S

1°.- Podrán participar todas las personas a partir de 15 años y con residencia en Melilla.

2°.- El tema de los disfraces será libre, PERO NO SE ACEPTARAN EN EL CONCURSO AQUELLOS QUE
SEAN DE CONFECCIÓN INDUSTRIAL.

3°.- El jurado valorará la originalidad, buen gusto, trabajo y coreografia que aporten los concursantes en su
presentación.

4°.- En la modalidad de Grupos pueden participar un máximo de cinco menores.

5°.- Se establecen TRES modalidades con los siguientes premios:

A) DISFRAZ INDIVIDUAL FEMENINO B) DISFRAZ INDIVIDUAL

MASCULINO

Primer premio              600 Primer premio           600 

Segundo premio           400 Segundo premio         400 

Tercer premio               300 Tercer premio             300 

C) DISFRAZ PAREJAS D) DISFRAZ GRUPOS (mínimo seis personas)

Primer premio              800 Primer premio              1.500 

Segundo premio           400 Segundo premio           1.000 

Tercer premio                  600 
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En la categoría de Disfraz Grupos, se establece
un premio especial de 600  a la mejor puesta en
escena.

Al importe de dichos premios, se les aplicará las
retenciones previstas en la vigente legislación.

6°.- La inscripción se realizará en el Área de
Festejos, Palacio de la Asamblea, de lunes a
viernes y de 9 a 14 horas, finalizando la misma el día
13 de febrero.

7°.- La dama que obtenga el mejor puesto en el
Concurso de disfraz individual femenino, será pro-
clamada DIOSA DEL CARNAVAL DE MELILLA
2009. Asimismo los ganadores se comprometen a
participar en la Cabalgata de Carnaval.

8°.- El concurso se celebrará el día 20 de febrero.

9°.- El Jurado podrá declarar desierto aquellos
premios que no hayan alcanzado un nivel de calidad
suficiente y su fallo será inapelable. La Ciudad
Autónoma y el Jurado se reservan el derecho de
adoptar cualquier iniciativa que, sin estar regulada
en las presentes bases, contribuya al mayor éxito
del Concurso sin que contra sus decisiones pueda
formularse reclamación alguna.

10°.- La presentación al Concurso de disfraces
adultos de Carnaval supone la plena aceptación de
sus Bases.

Publíquese para general conocimiento.

El Secretario Técnico P.A.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ÁREA DE FESTEJOS

164.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y
Participación Ciudadana, mediante Orden n.° 5 de
fecha 21 de enero de 2009, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

"Con motivo de los Carnavales se crea un concur-
so de coplas a Melilla, por ello, VENGO EN ORDE-
NAR la aprobación de las Bases del mencionado
Concurso para el año 2009, cuyo texto literal es el
siguiente:

CARNAVALES DE MELILLA 2009

Con motivo de la celebración de los Carnavales de
Melilla 2009, la Consejería de Presidencia y Partici-

pación Ciudadana - Area de Festejos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, convoca un CONCURSO DE
COPLAS A MELILLA conforme a las siguientes:

BASES

1°.- Podrán participar todas aquellas agrupacio-
nes, charangas, coros, grupos de amigos, etc.,
con residencia en Melilla.

2º.- Los grupos deberán esta compuesto por un
mínimo de 5 personas y un máximo de 15.

3°.- El jurado valorará la originalidad, letra de las
canciones, la vestimenta, buen gusto, trabajo y
coreografia que aporten los participantes en su
desarrollo.

4°.- Sólo se podrán interpretar dos coplas, que
deberan estar dedicadas a Melilla, sus tradicio-
nes, sus gentes, su historia, sus fiestas, etc., con
una duración no superior a cuatro minutos cada
una de ellas pudiéndose utilizar los instrumentos
que sean necesarios para su interpretación.

5°.- Se podrán cantar canciones y coplillas
antiguas, aunque no sean ineditas, para asi inten-
tar recuperar esas coplillas de antaño que ya no se
escuchan. En el momento de la inscripción debe-
rán entregar una copia de la letra de las canciones.

6º.-  Se establecen los siguientes premios:

1.° Premio          1.000 

2.° Premio             600 

3.° Premio             300 

Al importe de dichos premios, se les aplicará
las retenciones previstas en la vigente legislación.

7º.- Los ganadores de estos premios estarán
obligados a participar en la cabalgata de carnaval.

8°.- La inscripción se realizará en el Area de
Festejos, Palacio de la Asamblea, de lunes a
viernes y de 9 a 14 horas, finalizando la misma el
día 13 de febrero.

9º.- El concurso se celebrará el día 19 de
febrero.

10°.- EI Jurado podrá declarar desierto aquellos
premios que no hayan alcanzado un nivel de
calidad suficiente y su fallo sera inapelable. La
Ciudad Autónoma y el Jurado se reservan el
derecho de adoptar cualquier iniciativa que, sin
estar regulada en las presentes bases, contribuya
al mayor exito del Concurso sin que contra sus
decisiones pueda formularse reclamación alguna.
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11°.- La presentación al Concurso de copIas a Melilla supone la plena aceptación de sus Bases."

Publíquese para general conocimiento.

Melilla, 22 de enero de 2009.

El Secretario Técnico P.A. José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

ANUNCIO

165.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Ordenes y Notificaciones correspondientes a
DICIEMBRE 2008 con los números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les
notifica mediante publicación en el B.O.ME.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes correspondientes en
el Negociado de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Administraciones
Públicas), Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n, por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente
a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 16 de enero 2009.

El Director General de Administraciones Públicas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

166.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la que se hace pública la adjudicación referente al
Procedimiento-Abierto, Tramitación Ordinaria y con varios criterios de valoración que regirá para la contratación
del "SERVICIO DE INFO-CENTRO TIC DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".-

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.

B) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIOS.

B) Descripción del objeto: "SERVICIO DE INFO-CENTRO TIC DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
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A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO.

C) Forma: VARIOS CRITERIOS DE VALORA-
CIÓN.

4.- Presupuesto base de licitación: 118.976,00.-
., desglosados en Presupuesto: 114.400,00.-;
IPSI: 4.576,00.-.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 05 de diciembre de 2008.

B) Contratista: SERGLOBIN, S.L.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 105.913,60 euros,
des glosados en: Presupuesto: 101.840,00 euros;
IPSI: 4.073,60 euros.

Melilla, 14 de enero de 2008.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

167.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al Procedimiento Abierto, Tramitación Or-
dinaria y con varios criterios de valoración que regirá
para la contratación del "SERVICIO DE CENTRO
IMPULSOR PARA EL DESARROLLO DE LA PYME
DIGITAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA".-

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN
Y PATRIMONIO.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIOS.

B) Descripción del objeto: "SERVICIO DE CEN-
TRO IMPULSOR PARA EL DESARROLLO DE LA
PYME DIGITAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA".

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO.

C) Forma: VARIOS CRITERIOS DE VALORA-
CIÓN.

4.- Presupuesto base de licitación: 105.000,00.-
., desglosados en Presupuesto: 101.000,00.-;
IPSI: 4.040,00.-.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 16 de diciembre de 2008.

B) Contratista": DBC DESARROLLOS
BINARIOS Y COMUNICACIONES.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 104.000,00
euros, desglosados en: Presupuesto: 10.000,00
euros; IPSI: 4.000,00 euros.

Melilla, 14 de enero de 2008.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

168.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al Procedimiento Abierto, Tramitación
Ordinaria y con varios criterios de valoración que
regirá para la contratación del "SERVICIO DE
ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPAMIENTOS Y HERRAMIENTAS TIC PARA
LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL
AREA CULTURAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA".-

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE CONTRATA-
CIÓN Y PATRIMONIO.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIOS.

B) Descripción del objeto: "SERVICIO DE AC-
TUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
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EQUIPAMIENTOS Y HERRAMIENTAS TIC PARA
LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL
AREA CULTURAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA".

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO.

C) Forma: VARIOS CRITERIOS DE VALORA-
CIÓN.

4.- Presupuesto base de licitación: 95.056,00.-,
desglosados en Presupuesto: 91.400,00.-; IPSI:
3.656,00.-.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 5 de diciembre de 2008.

B) Contratista: DBC DESARROLLOS BINARIOS
Y COMUNICACIONES.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 75.753,60 euros,
desglosados en: Presupuesto: 72.840,00 euros;
IPSI: 2.913,60 euros.

Melilla, 14 de enero de 2008.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

169.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al Procedimiento Abierto, Tramitación Or-
dinaria y con varios criterios de valoración que regirá
para la contratación del "SERVICIO DE ACTUALI-
ZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTOS
Y HERRAMIENTAS TIC PARA LA ADMINISTRA-
CIÓN ELECTRÓNICA EN EL AREA DE SEGURI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN
Y PATRIMONIO.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIOS.

B) Descripción del objeto: "SERVICIO DE AC-
TUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPAMIENTOS Y HERRAMIENTAS TIC PARA
LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL
AREA DE SEGURIDAD DE LA CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE MELILLA".

3.- Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación:

A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO.

C) Forma: VARIOS CRITERIOS DE VALORA-
CIÓN.

4.- Presupuesto base de licitación: 85.072,00.-
., desglosados en Presupuesto: 81.800,00.-;
IPSI: 3.272,00.-.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 5 de Diciembre de 2008.

B) Contratista: DBC DESARROLLOS
BINARIOS Y COMUNICACIONES.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 62.244,00 euros,
desglosados en: Presupuesto: 59.850,00 euros;
IPSI: 2.394,00 euros.

Melilla, 14 de enero de 2008.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

170.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace publica la adjudicación
referente a Proyecto Modificado de : "MODIFICA-
DO DEL DE MANTENIMIENTO DE REDES DE
ACOMETIDA  DE AGUA POTABLE DE OSMOSIS
INVERSA Y FUENTES ORNAMENTALES DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.



BOME NÚM. 4576 - MELILLA, VIERNES 23 DE ENERO DE 2009 - PAG. 202

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: Modificado/ Redes
Agua Potable.

2.- Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: "MODIFICADO DEL
DE MANTENIMIENTO DE REDES DE ACOMETI-
DA DE AGUA POTABLE DE OSMOSIS INVERSA
Y FUENTES ORNAMENTALES DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA".

D) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME núm.- de fecha de

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: ordinaria.

B) Procedimiento: Art. 101.1 y 212 del
T.R.L.C.A.P.

4.-

A) Importe de la modificación: 600.000,00 euros

B) Plazo de ejecución: El del Contrato inicial.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 12 de diciembre de 2008.

B) Contratista: HISPANAGUIA, S.A., empresa
adjudicataria del proyecto primitivo.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 600.000,00 euros.

Melilla, 16 de enero de 2008.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

171.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al Procedimiento Abierto, Tramitación Or-
dinaria y con varios criterios de valoración que regirá
para la contratación del "ACTUALIZACIÓN, MAN-
TENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y SOPORTE DE
APLICACIONES CORPORATIVAS PARA LA AD-

MINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA".-

1. -Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE CONTRATA-
CIÓN Y PATRIMONIO.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIOS.

B) Descripción del objeto: "ACTUALIZACIÓN,
MANTENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y SOPOR-
TE DE APLICACIONES CORPORATIVAS PARA
LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".

3. -Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación:

A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO.

C) Forma: VARIOS CRITERIOS DE VALORA-
CIÓN.

4.- Presupuesto base de licitación: 218.920,00.-
., desglosados en Presupuesto: 210.500,00.-;
IPSI: 8.420,00.-.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 16 de diciembre de 2008.

B) Contratista: T-SYSTEMS ITC IBÉRICA,
S.A.U.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 208.000,00
euros, des glosados en: Presupuesto: 200.000,00
euros; IPSI: 8.000,00 euros.

Melilla, 15 de enero de 2009.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

172.- Resolución de la Consejera de Contrata-
ción y Patrimonio, por la que se hace pública la
adjudicación referente al Procedimiento Abierto,
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Tramitación Ordinaria, con varios criterios de valoración para la adjudicación del contrato de "SERVICIO DE
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA DIRECCIÓN Y LA COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS
OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL
TEATRO KURSAAL-NACIONAL EN MELILLA".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERfA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

B) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIO

B) Descripción del objeto: "SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA DIRECCIÓN Y LA COORDINA-
CIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE REHABILITACIÓN,
AMPLIACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL TEATRO KURSAAL-NACIONAL EN MELILLA".

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO

C) Forma: VARIOS CRITERIOS DE VALORACIÓN

4.- Presupuesto base de licitación: 296.400,00, desglosado en Presupuesto: 285.000,00 , Ipsi: 11.400,00
.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 16 de enero de 2009.

B) Contratista: AGUAS Y ESTRUCTURAS, S.A.U. (AYESA)

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA

D) Importe de la Adjudicación: 266.760,00 , desglosado en Presupuesto: 256.500,00 , IPSI: 10.260,00 .

Melilla, 19 de enero de 2009.

El Secretario Técnico. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

173.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Notificaciones que se relacionan a continuación, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación
de la misma, se les notifica mediante fijación en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

N O T I F I C A C I O N E S
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Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resolucio-
nes correspondientes en la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano,
10, por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla a 19 de enero de 2009.

La Secretaria Técnica. P.S.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DEL MENOR Y LA
FAMILIA

ANUNCIO

174.- No habiéndose podido notificar a la intere-
sada, la orden correspondiente al año 2008 con el
número que se relaciona a continuación, cuyo
último domicilio conocido es en la ciudad de Melilla,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimíento
Administrativo Común, redactado conforme a la Ley
4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma,
se les notifica medíante publicación en el B.O.M.E.

O R D E N

Nombre y Apellidos, Malika Al-Bachare, DNI/
NIE, N.º de Orden o Resolución, 5056, Fecha, 21/
11/08, Exp., 112/06.

La interesada antes anunciada podrá tener acce-
so al texto íntegro de la Orden correspondiente en la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, sita en la
calle Carlos Ramírez de Arellano número 10 de esta
ciudad, teléfono 952-69-93-01, fax 952-69-93-02,
por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 20 de enero de 2009.

La Secretaria Técnica P.S.

M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLLICAS

175.- Habiéndose intentado notificar escrito de
"Acción Sustitutoria para realizar reparaciones en la

acera del inmueble sito en C/. Jiménez Iglesias n°
73/ Coruna n° 8-10 " al promotor de las obras, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguien-
te:

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden n° 2541, de fecha 21 de noviembre de 2008,
ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con la propuesta de la Direc-
ción General de Obras Públicas, que a continua-
ción se transcribe:

ASUNTO: Expediente de Acción sustitutoria
para realizar reparaciones en la acera del inmue-
ble sito en C/. Jiménez Iglesias n° 73 esquina C/
. Coruña n° 8-10.

Pongo en su conocimiento, que en el inmueble
sito en C/. Coruña n° 10 con Jiménez Iglesias n°
73, se han realizado obras consistentes en "Cons-
trucción de vivienda unifamiliar y garage", ampara-
das por la licencia n° 146/04, siendo su promotora
D.ª MIMUNT MlMUN MOHAMED.

Por los Servicios Técnicos de esta Dirección
General, y tras la visita de inspección correspon-
diente, se ha podido comprobar que como conse-
cuencia de las obras citadas anteriormente, la
acera de dicho inmueble se encuentra en pésimas
condiciones de accesibilidad, presentando des-
perfectos que están produciendo un grave peligro
para la seguridad de las personas, no siendo
posible transitar por la misma.

Por todo lo expuesto, por esta Dirección Gene-
ral se PROPONE:

1°.- Que a la vista de lo expuesto y dado el
peligro que supone para la seguridad de las
personas, se declare el presente expediente por el
procedimiento de Urgencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 50 de la LRJPAC 30/1992,
modificada por Ley 4/1999.

2°.- Se inicie expediente de Acción Sustitutoria,
para la realización de las obras de "Reparación de
acera en el inmueble sito en las calles indicadas
anteriormente", de conformidad con lo dispuesto
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en el Art. 98 de la LRJPAC 30/1992, modificada por
Ley 4/1999.

VENGO EN DISPONER:

Primero.- Se declare la tramitación del presente
expediente por el procedimiento de Urgencia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la
LRJPAC 30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Segundo.- Se inicie expediente de Acción
Sustitutoria, de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 98 de la LRJPAC 30/1992, modificada por Ley
4/1999.

Tercero.- Notificar a D.ª Mimunt Mimun Mohamed,
con razón social en C/. Coruña n° 10, provista de
DNI: 45.284.861-T, que en plazo improrrogable de
CINCO DÍAS, proceda a la reparación de todos los
desperfectos ocasionados en la acera del inmueble
sito en las calles Coruña, 10 con Jiménez Iglesias,
73.

Cuarto.- Advertirle, así mismo, que si en el
referido plazo de CINCO DIAS no lo realiza lo hará
la Ciudad Autónoma por Acción Sustitutoria, pasán-
dole al cobro el importe de los gastos que so
originen, siendo el presupuesto estimado de estos
trabajos, de cuatro mil ochocientos veintiocho euros
con cuarenta y siete céntimos ( 4.818,47 ).

Quinto.- Notificarle igualmente, que en el citado
plazo de CINCO DÍAS, deberá manifestar su confor-
midad al presupuesto referido, y en caso de no
hacerlo se entenderá que es conforme con el mis-
mo.

Sexto.- El referido presupuesto, será liquidado
por la interesada, del cual deberá aportar justificante
de pago en esta Dirección General, procediéndose
a su cobro por vía de apremio en caso de no hacerlo
en período voluntario.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION; que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con-
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad;
como superior jerárquico del que dictó la Resolución
recurrida, de conformidad con lo establecido en el
Art. 5 a) del Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla ( B.O.ME.
núm. extraordinario núm. 13, de 7-5-99), Art. 18.4

del Reglamento del Gobierno y de la Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.
núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y Art. 114 y
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el JUZ-
GADO N° 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS
MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se produjo la desestimación presunta. No
obstante podrá utilizar cualquier otro recurso si así
lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Ruego firme el duplicado adjunto.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos.

Melilla 19 de enero de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

176.- Por no haber sido halladas las personas
que se relacionan en los domicilios que se indi-
can, no  habiéndosele podido notificar la denuncia
por presunta infracción a las normas y artículos
que se  indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C.
Reglamento General de Circulación; O.M.C. Or-
denanza Municipal de Circulación) se practica la
misma, de conformidad con lo preceptuado en el
Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el pla-
zo de 15 días citando número de expediente (Art.
79. 1 RDL 339/90. Si no presenta alegaciones
esta notificación tiene carácter de PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD 1398/93 de 4 de
Agosto BOE 9/8/93).
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AUTORIDAD SANCIONADORA: Suboficial Jefe de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla (Art. 7.1
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, BOME Ext. N° 3, de 15-
01-1996, en la redacción dada por la Asamblea de Melilla en sesión de 31-08-2005, publicado en BOME n.º 4257
de 03-01-2006).

PERSONAS REPONSABLES: De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años,
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho. (Art. 72.1
RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar y facilitar los datos del conductor infractor (Art. 72.3 RDL 339/
90).

REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la sanción se reducirá en un 30% si se realiza el pago antes de que
se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto 1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPENSIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art. 77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA.

.LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/. Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes.

Melilla a 20 de enero de 2009.

La Secretaria Técnica. María del Carmen Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

RESOLUCIÓN DEL SUBOFICIAL JEFE DE LA POLICÍA LOCAL

177.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, recurso de ALZADA ante el Sr. Consejero de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117 y 115 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el plazo de UN MES a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez días, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.

Melilla a 20 de enero de 2009.

La Secretaria Técnica. María del Carmen Barranquero Aguilar.
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TRIBUNAL DE EXAMEN

178.- TRIBUNAL PARA LA PROVISIÓN EN PRO-
PIEDAD, DE TREINTA Y CINCO PLAZAS DE LA
ESCALA DE ADMON. GENERAL, SUBESCALA
AUXILIAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICIÓN PRO PROMOCIÓN INTERNA HO-
RIZONTAL.

A N U N C I O

Se pone en conocimiento de los aspirantes para
la provisión de treinta y cinco plazas de la Escala de
Admón. General, Subescala Auxiliar, mediante el
sistema de concurso-oposición, por promoción in-
terna horizontal (Bases de la convocatoria publica-
das en BOME n°. 4511, de 10 de junio de 2008) que
el ejercicio de la oposición consistente en la resolu-
ción de un supuesto práctico relacionado con algu-
na de las materias del programa adjunto en un
periodo máximo de noventa minutos, tendrá lugar en
la fecha y local que se indica a continuación:

Fecha: 18 de febrero de 2009 (MIÉRCOLES)

Hora: 19'00 horas.

Lugar: Salón de actos Casa de la Juventud.

Deberán ir provistos de D.N.I. y bolígrafo azul.

Melilla, 19 de enero de 2009.

El Secretario del Tribunal.

Antonio García Alemany.

MINISTERIO DE FOMENTO

PUERTO DE MELILLA

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE
MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINISTRA-

TIVOS DE RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL

179.- Por el presente Anuncio, la Autoridad Por-
tuaria de Melilla notifica a todos los interesados que
a continuación se relacionan, aquellas notificacio-
nes que han resultado infructuosas, correspondien-
tes a Acuerdos de Incoación, Propuestas de Reso-
lución, Resoluciones del Consejo de Administra-
ción y otras cuestiones, en cada caso, de Expedien-
tes de Responsabilidad Patrimonial.

Los interesados tienen a su disposición el Expe-
diente de Responsabilidad Patrimonial en el domici-

lio de la Autoridad Portuaria de Melilla (Secreta-
ría), de Avenida de la Marina Española, 4-Melilla,
el cual no se publica íntegramente en virtud de la
cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Expediente n.º RC 01/08-25, Expedientado,
Estrella Martínez Sánchez, Acuerdo de: Resolu-
ción, Fecha de actos, 03/11/08.

Durante el plazo correspondiente que, en cada
caso esté fijado por la norma aplicable, los intere-
sados podrán comparecer en los Expedientes,
aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de los
que pretendan valerse, así como ejercer la acción
que corresponda al momento procedimental en el
que se encuentre el Expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispues-
to en los artículos 58, 59 y siguientes de la citada
Ley 30/92 de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Melilla, a 14 de enero de 2009.

El Secretario. Daniel Beltrán Baranda.

PUERTO DE MELILLA

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE
MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINIS-

TRATIVOS SANCIONADORES

180.- Por el presente Anuncio, la Autoridad
Portuaria de Melilla notifica a todos los interesa-
dos que a continuación se relacionan, aquellas
notificaciones que han resultado infructuosas,
correspondientes a Acuerdos de Incoación, Pro-
puestas de Resolución, Resoluciones del Conse-
jo de Administración y otras cuestiones, en cada
caso, de Expedientes Administrativos Sanciona-
dores, por presuntas infracciones tipificadas en la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado de la Marina Mercante, relacionadas con
el Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del
Puerto de Melilla (O.M. de 14/05/76).

Los interesados tienen a su disposición el
Expediente Administrativo Sancionador en el do-
micilio de la Autoridad Portuaria de Melilla (Secre-
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taría), de Avenida de la Marina Española, 4- Melilla, el cual no se publica íntegramente en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Durante el plazo correspondiente que, en cada caso esté fijado por la norma aplicable, los interesados podrán
comparecer en los Expedientes, aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de los que pretendan valersé, así como ejercer la acción
que corresponda al momento procedimental en el que se encuentre el Expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos 58, 59 y siguientes de la citada Ley 30/92
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Melilla, a 20 de enero de 2009.

El Instructor. Ángel Alarcón Valenzuela.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

181.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad
Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.
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Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas.

(c) El Delegado del Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP =
Meses de Suspensión; PTOS = Puntos;

Melilla, 16 de enero de 2009.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

182.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del
vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber
que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador
por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19
de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.                                 Melilla, 16 de enero de 2009.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

AREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

UNIDAD DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

DEPÓSITO DE ESTATUTOS

Expediente: 52/96

ANUNCIO

183.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º del R. D. 873/1977 de 22 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, han sido depositados
los estatutos de la asociación profesional, denominada: "ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS PARA EL FOMENTO
Y DESARROLLO SOCIOLABORAL EN MELILLA (AFOME)", cuyo ámbito es; Territorial: Melilla; Profesional:
Todos los sectores, trabajo por cuenta propia; siendo los firmantes del acta de constitución: D. Rosario Pineda
Correa, D.ª Sandra Fernández Pineda y D. Juan Miguel Fernández Bayarri.

Melilla a 15 de enero de 2009.

La Directora del Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales. M.ª Elena Alonso Muñoz.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

OFICINA DE EXTRANJEROS

184.- Vistos, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su integración social, refonnada por la Ley Orgánica n° 8/2000, de 22 de diciembre, (BOE nºs 10 y 307,
de fechas 12/01/00 y 23/12/00) y lor las también orgánicas 11 y 14/03 de 29 de septiembre y 13 de noviembre de
2003; la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reformada por las n° 4/99, de 13 de enero (BOE n° 12 de  14/01/99) y la ley n° 6/97, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE nº 90, de 15/04/97),
y

 CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Gobierno es competente en la materia de conformidad con el art.
55.2 de las leyes orgánicas 4 y 8/2000, 11 y 14/03 por las que se le atribuyen las facultades sancionatorias de
expulsión del territorio nacional de ciudadanos extranjeros.

En virtud del artículo 59.5 de la ley 30/92 se procede a publicar relación de ciudadanos extranjeros contra los
que se ha instruido en la Oficina de Extranjeros de Melilla expediente sancionador de expulsión y que no han podido
ser notificados.
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En virtud de lo dispuesto en el art.  61 de la misma ley, se procede a relacionar las personas que se ven  afectadas
por los expedientes y a informarles de que tienen a su disposición la resolución íntegra en la  Delegación del
Gobierno, Oficina de Extranjeros de esta ciudad.

Contra la presente resolución podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Melilla,
sin perjuicio del recurso potestativo de reposición previsto y regulado en los artículos 116 y siguientes de la ley
4/1999 de 13 de enero de modificación de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o de cualquier otro medio que estime
procedente para la defensa de sus derechos.

La Jefe de la Oficina. Lourdes Carballa Melús.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

OFICINA DE EXTRANJEROS

185.- Vistos, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su integración social, refonnada por la Ley Orgánica n° 8/2000, de 22 de diciembre, (BOE nºs 10 y 307,
de fechas 12/01/00 y 23/12/00) y lor las también orgánicas 11 y 14/03 de 29 de septiembre y 13 de noviembre de
2003; la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reformada por las n° 4/99, de 13 de enero (BOE n° 12 de  14/01/99) y la ley n° 6/97, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE nº 90, de 15/04/97),
y

 CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Gobierno es competente en la materia de conformidad con el art.
55.2 de las leyes orgánicas 4 y 8/2000, 11 y 14/03 por las que se le atribuyen las facultades sancionatorias de
expulsión del territorio nacional de ciudadanos extranjeros.

En virtud del artículo 59.5 de la ley 30/92 se procede a publicar relación de ciudadanos extranjeros contra los
que se ha instruido en la Oficina de Extranjeros de Melilla expediente sancionador de expulsión y que no han podido
ser notificados.

En virtud de lo dispuesto en el art.  61 de la misma ley, se procede a relacionar las personas que se ven  afectadas
por los expedientes y a informarles de que tienen a su disposición la resolución íntegra en la  Delegación del
Gobierno, Oficina de Extranjeros de esta ciudad.
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Contra la presente resolución podrán interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Melilla, sin perjuicio del recurso
potestativo de reposición previsto y regulado en los
artículos 116 y siguientes de la ley 4/1999 de 13 de
enero de modificación de la ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común, o de cualquier otro medio que estime proce-
dente para la defensa de sus derechos.

La Jefe de la Oficina. Lourdes Carballa Melús.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

186.- Número acta, I522008000018135, F. Re-
sol., 04/12/08, Nombre sujeto responsable, Isidro
González González, NIF/DNI/NIE, 51.970.310Q, Do-
micilio, Bda. Constitución, n.º 8, 4ºC,  Municipio,
Melilla, Importe, 626,00 ,  Materia, Seguridad So-
cial.

Número acta, I522008000021670, F. Resol., 04/
12/08, Nombre sujeto responsable, Construcciones
Mustafatmi, S.L., NIF/DNI/NIE, B-52010253, Domi-
cilio, C/. De Los Nápoles, 32,  Municipio, Melilla,
Importe, 626,00 ,  Materia, Seguridad Social.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, ante la imposibilidad por ausencia o
ignorado paradero, de comunicarle la resolución
del acta de infracción, levantadas a los sujetos
responsables que se relacionan.

El Importe de las sanciones puede hacerse
efectivo por los medios legalmente establecidos.
Al mismo tiempo se advierte el derecho que les
asiste para interponer Recurso de Alzada ante la
autoridad que corresponda según la materia (1), en
el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de
esta notificación, a tenor de lo dispuesto en el Art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, con la advertencia que transcurrido
dicho plazo, se continuará el procedimiento regla-
mentario, que concluye con su exacción por la vía
de apremio.

Los expedientes se encuentran a disposición
de los interesados en la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Melilla (Sanciones) (C/. Pablo
Vallescá n° 8) a los efectos previstos en el art. 35.
a) de la citada Ley.

Puede interponerse el Recurso de Alzada.

Ante la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO
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187.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E 27/11/92), ante la
imposibilidad por ausente en el primer envío y en los
dos intentos, de comunicarle la declaración de
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALI-
ZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJE-
CUTIVA EXPTE. N° 52010683638 COMO SOBRAN-
TE EMBARGO CUENTA RESTRINGIDA U.R.E. de
D.ª MIMOUNA LEMKADDAM, con domicilio en C/.
EL GURUGÚ, N° 2, 1 de Melilla.

Con fecha 3 de diciembre de 2008 esta Dirección
Provincial emitió la siguiente resolución de declara-
ciones de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS REALIZADOS A LA UNIDAD DE RECAUDA-
CIÓN EJECUTIVA, y que a continuación se trascri-
be:

Con fecha 2 de diciembre de 2008, La Recauda-
ción Ejecutiva nos comunica que en el expediente
administrativo de apremio, seguido contra D.ª
MIMOUNA LEMKADDAM, con NIE: X6624250C se
ha producido un sobrante de embargo en cta Res-
tringida Ure. Por importe de 80,00 Euros.

Esta Administración es competente para resol-
ver la presente devolución de ingresos indebidos en
la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo de
aplicación lo previsto en el Art. 47.4 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E del día 250) .

Por todo ello, esta Dirección Provincial.

 RESUELVE: Proceder a la devolución de 80,00
Euros a D.ª MIMOUNA LEMKADDAM. Próxima-
mente le efectuaremos trasferencias bancarias por
el citado importe a la cta/. cte. de su Entidad
Financiera.

Frente a la presente resolución, podrá interponer
RECURSO DE ALZADA, ante el Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Melilla, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el Art. 46
del R.D. 1415/2004 anteriormente citado.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

M.ª Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

188.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose
podido practicar la notificación en el último domi-
cilio conocido, se hace pública la resolución que
a continuación se indica, con la advertencia que
contra esta resolución que no agota la vía adminis-
trativa podrá interponerse recurso de alzada ante
el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
del texto legal anteriormente citado.

NAF., 520005502501, Trabajador, D. Hamed
Mohamed Si Ali, Baja Autónomo Oficio, 31/12/
2008, Régimen, 0521.

La Directora de la Administración.

Rosa M.ª Abab López.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

189.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E 27/
11/92), ante la imposibilidad por ausente en el
primer envío y en los dos intentos, de comunicarle
la declaración de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS
D. BOAYADI -OMAR, con domicilio en C/.
ÁLVAREA DE CASTRO, N° 14 DE MELlLLA.

Con fecha 23 de diciembre de 2008 esta Direc-
ción Provincial emitió la siguiente resolución de
declaraciones de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS
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INDEBIDOS REALIZADOS A LA UNIDAD DE RE-
CAUDACIÓN EJECUTIVA, y que a continuación se
trascribe.

Nos referimos al expte. de devolución de ingre-
sos indebidos, que se tramita en esta Dirección
Provincial como resultado de un ingreso indebido de
35,67 Euros que tuvo entrada por embargo telemático
de cuentas en la Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Esta Dirección Provincial es competente para
resolver la presente devolución de ingresos indebi-
dos en la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo
de aplicación lo previsto en el Art. 47.4 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de
junio (B.O.E. del día 25) sobre revisión de oficio de
actos recaudatorios al tratarse de un error material.

Por todo ello, esta Dirección Provincial.

RESUELVE: proceder a la devolución del IN-
GRESO INDEBIDO por importe de 35,67 Euros a D.
BOAYADI - OMAR, que de acuerdo con lo que
indicábamos en nuestra notificación de fecha 11/11/
2008, le serán aplicadas a la deuda que mantiene
con esta Entidad, según lo previsto en el Art. 44.1.
del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social aprobado por el R.D. 1415/2004,
de 11 de junio ( B.O.E. del día 25).

Frente a la presente resolución, podrá interponer
RECURSO DE ALZADA, ante el Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Melilla, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el Art. 46
del R.D. 1415/2004 anteriormente citado.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

190.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-
jetos responsables del pago de deudas comprendi-
dos en la relación de documentos que se acompa-

ña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Segu-
ridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que. en aplicación de lo previsto en el
artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94),
según la redacción dada al mismo por el artículo
5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones espe-
cíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/
12/03), en los plazos indicados a continuación,
desde la presente notificación. podrán acreditar
ante la Administración correspondiente de la Se-
guridad Social, que han ingresado las cuotas
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación
de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de
deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación
de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de
cada mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior. en su
caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por in-
fracción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y
8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas),
en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de
la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66
y 74 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de
junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables
podrán acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el último día hábil del mes
siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se
iniciará el procedimiento de apremio, medíante la
emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de
la mencionada ley y el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a su



BOME NÚM. 4576 - MELILLA, VIERNES 23 DE ENERO DE 2009 - PAG. 219

publicación, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente; transcurri-
dos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no
suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclarada
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado
Reglamento General de Recaudación de la Segurida,
Social.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 y 35.2.3º del Real Decreto 84/
1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que
se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social; así como de acuerdo con lo previsto en los
artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administratívo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-
bles del pago de las deudas del Régimen General
comprendidos en la relación de documentos que se
acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta
Dirección Provincial que continúan en el ejercicio de
su actividad como empresas que cuentan con la
prestación de servicios de trabajadores por cuenta
ajena encuadrados en el Régimen General, se
iniciará el correspondíente expediente de baja de
oficio de los mencionados trabajadores en el ante-
dicho régimen.

Dirección Provincial: 52 Melilla.

Régimen 01 Régimen General.

Reg., 0111 10, T./Identif., 52100532488, Razón
Social/Nombre, Jerez González Josefa, Dirección,
CL. Bilbao 27, C.P., 52006, Población, Melilla, TD,
06 52, Núm. 2008, Reclamación, 010583960, Perio-
do, 0605 1105, Importe, 1.039,00

Reg., 0111 10, T./Identif., 52100747609, Razón
Social/Nombre, Peresa Fuentes Arturo, Dirección,
AV. Castelar 1, C.P., 52001, Población, Melilla, TD,
02 52, Núm. 2008, Reclamación, 010604370, Perio-
do, 0808  0808, Importe, 429,67

Melilla, 19 enero de 2009.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

191.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respec-
to de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Admínistrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
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da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad
Social citada anteriormente, debidamente justifica-
das, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-
da, del acta de liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-
nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n.° 4, 20, 30.3, 35.2-3° y 35.3 del Real Decreto 84/
1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que
se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social; así como de acuerdo con lo previsto en los
artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-
bles del pago de las deudas del Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos comprendidos en la
relación de documentos que se acompañan; se les
hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta
Dirección Provincial que continúan manteniendo los
requisitos previstos para su inclusión en dicho
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, se
iniciará el correspondiente expediente de baja de

oficio en dicho Régimen.

Dirección Provincial: 52 Melilla.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o
Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 520005502501, Ra-
zón Social/Nombre, Mohamed Si Ali Hamed,
Dirección, CL. Paraguay 37, C.P., 52003, Pobla-
ción, Melilla, TD, 03 52,  Prov. Apremio, 010392485,
Periodo, 0508 0508, Importe, 293,22.

Reg., 0521 07, T./Identif., 521002941948, Ra-
zón Social/Nombre, Klabili-Boubker, Dirección,
CL Huerta Cabo 16, C.P., 52006, Población,
Melilla, TD, 03 52,  núm. 2008, Prov. Apremio,
010403094, Periodo, 0508 0508, Importe, 293,22.

Melilla, 19 enero de 2009.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

192.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respec-
to de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Admínistrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.
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La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la
deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna
de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda;
condonación o aplazamiento de la deuda; suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación
de la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

193.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad
Social citada anteriormente, debidamente justifica-

das, suspendiéndose el procedimiento de apre-
mio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 28 Madrid.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o
Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 280463391222, Ra-
zón Social/Nombre, Ouali-Khadir, Dirección, CL.
Orense 4, C.P., 52006, Población, Melilla, TD, 03
28, Núm. 2008, Prov. Apremio, 057456542, Perio-
do, 0508 0508, Importe, 293,22.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

194.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
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posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación
en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos
y constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

M.ª Elena de Andrés Gómez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3

JUICIO DE FALTAS 702/2008

EDICTO

195.- DÑA. AURORA ARREBOLA DEL VALLE, SECRETARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION NUMERO
3 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 72/2008, se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Vistos por Dña. María Dolores Márquez López, Magistrada Juez titular de este juzgado las presentes
actuaciones, seguidas por una falta de lesiones.

FALLO:
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QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO D. LUIS

IGNACIO ANTEQUERA SANCHEZ Y D. JUAN JOSE

SOLER CARRALERO DE LOS HECHOS ENJUI-

CIADOS EN LAS PRESENTES ACTUACIONES,

CON TODA CLASE DE PRONUNCIAMIENTOS

FAVORABLES, DECLARANDOSE DE OFICIO LAS

COSTAS PROCESALES OCASIONADAS.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a LUIS IGNACIO ANTEQUERA SANCHEZ,

actualmente  paradero desconocido, y su publica-

ción en el Boletín Oficial de LUIS IGNACIO

ANTEQUERA SANCHEZ, expido la presente en

Melilla a 13 de enero de 2009.

La Secretaria. Aurora Arrebola del Valle.

JUICIO DE FALTAS 355/2008

EDICTO

196.- DÑA. AURORA ARREBOLA DEL VALLE,

SECRETARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION

NUMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 355/2008, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-

miento y parte dispositiva dice:

Vistos por Dña. María Dolores Márquez López,

Magistrada Juez titular de este juzgado las presen-

tes actuaciones, seguidas por una falta de amena-

zas.

FALLO:

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO D.ª

SILVIA GARCÍA GÓMEZ DE LOS HECHOS ENJUI-

CIADOS EN LAS PRESENTES ACTUACIONES,

CON TODA CLASE DE PRONUNCIAMIENTOS FA-

VORABLES, DECLARANDOSE DE OFICIO LAS

COSTAS PROCESALES OCASIONADAS.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a D.ª SILVIA GARCÍA GÓMEZ y JUAN

CARLOS OTERO MELGAREJO, actualmente  para-

dero desconocido, y su publicación en el Boletín

Oficial de , expido la presente en Melilla a 13 de enero

de 2009.

La Secretaria. Aurora Arrebola del Valle.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
ANDALUCÍA

SALA DE LO SOCIAL CON SEDE EN

MÁLAGA

RECURSO: SUPLICACIÓN N.º 2137/07

RECURSO CASACIÓN UNIFICACIÓN

DOCTRINA 3/2008

N.º AUTOS: 151/07

EDICTO

197.- CESAR PÉREZ CADENAS SECRETA-
RIO DE LA SALA DE LO SOCIAL DE MÁLAGA
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
ANDALUCIA.

CERTIFICO: Que en el recurso de
SUPLICACIÓN N° 2137/07 instando por RACHlD
AZZOUZ, PROYTECSA Y MESERCÓN S.L. y
contra la sentencia dictada por esta Sala de lo
Social, se preparó Recurso de Casación para la
unificación de la Doctrina por RACHID AZZOUZ
habiendose dictado Auto por la Sala IV del Tribu-
nal Supremo cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

AUTO:

EXCMOS. SRES:

JESÚS GULLÓN RODRÍGUEZ

JOSÉ LUIS GILOLMO LÓPEZ

LUIS RAMÓN MARTÍNEZ GARRIDO

Madrid, veinticinco de septiembre de dos mil
ocho.

Es Ponente el Magistrado Excmo. Sr. D. LUIS
RAMON MARTÍNEZ GARRIDO.

LA SALA ACUERDA: Poner fin al trámite del
Recurso de Casación para Unificación de Doctrina
preprado por RACHID AZZOUZ contra sentencia
de fecha veintidós de noviembre de dos mil siete
dictada por el T.S.J. DE ANDALUCÍA SALA SO-
CIAL de MALAGA, en el recurso de suplicació
núm. 2137/07.

Personada como recurrida Proyectos y
Tecnologias Sallen SL (PROYTECSA) y en su
nombre y representación al Letrado Sr. Llamas
Arjonilla.
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Devuélvanse las actuaciones de instancia al organismo del que proceden, con testimonio de esta resolución
y despacho.

Esta resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de súplica, el cual habrá de ser interpuesto, en
su caso, en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su notificación, en los términos previstos en la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que conste y sirva de notificación a MESERCON S.L. expido y firmo el presente para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Málaga a treinta de diciembre de dos mil ocho.

El Secretario de la Sala de lo Social de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Cesar Pérez Cadenas.


